   
          
         

                                                                                              
         

PROYECTO DE LEY _______ DE 2007
Por medio de la cual se modifica la Ley 743 de 2002
El Congreso de Colombia
DECRETA
ARTICULO 1º. El artículo 27 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTÍCULO 27. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN, VIGILANCIA y JUSTICIA. De conformidad con el número de afiliados o afiliadas y demás características propias de cada región, los organismos comunales determinarán los órganos de dirección, administración, vigilancia y justicia con sus respectivas funciones, los cuales podrán ser entre otros los siguientes:

Órganos de Dirección

· Asamblea General;

· Asamblea de Delegados;

· Asamblea de Residentes;

· Comité Asesor;

· Comisiones de Trabajo;

· Comisiones Empresariales;

· Secretaría General;

· Secretaría Ejecutiva;

· Comité Central de Dirección;

· Directores Provinciales;

· Directores Regionales;

Órgano de Administración

· Consejo Comunal;

Órgano de Vigilancia

· Fiscalía;

· El comité de fortalecimiento a la democracia y participación ciudadana y comunitaria.

Órgano de Justicia

· Comisión Conciliadora;

 

PARÁGRAFO. Como órgano consultivo para la toma de decisiones que afecten o sobrepasen la cobertura de los intereses exclusivos de los organismos de acción comunal de primer grado, y como órgano para la toma de decisiones de carácter general en las que participen los afectados, se podrá convocar a la asamblea de residentes en la cual participarán, con derecho a voz y voto, además de los afiliados al organismo de acción comunal respectivo, las personas naturales con residencia en el territorio de organismos de acción comunal y con interés en los asuntos a tratar en la misma.

ARTICULO 2. El artículo 30 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTÍCULO 30. PERÍODO DE LOS DIRECTIVOS Y LOS DIGNATARIOS. El período de los directivos y dignatarios de los organismos de acción comunal será de cuatro (4) años; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 43 de la presente Ley.

ARTICULO 3º. El artículo 31 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTÍCULO 31. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LOS DIGNATARIOS. La elección de dignatarios de los organismos de acción comunal será hecha por los órganos de la misma o directamente por los afiliados, según lo determinen los estatutos y conforme al procedimiento que éstos establezcan, bien sea por asamblea de los afiliados o de delegados.

 

PARÁGRAFO 1º. Quince (15) días antes de la elección de dignatarios, para cualquier organismo de acción comunal, cada organización constituirá un tribunal de garantías, integrado por tres (3) afiliados a la misma, quienes ni deben aspirar, ni ser dignatarios.

 

PARÁGRAFO 2º. Las funciones y los mecanismos de elección se estipularán en los estatutos. La asignación de cargos diferentes a los designados por el consejo comunal será por cuociente. La elección se realizará por lo menos en cuatro (4) bloques separados a saber: representantes de comisión, delegados  asojuntas, fiscal, y conciliadores. 

ARTICULO 4º. El artículo 38 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTÍCULO 38. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. Además de las funciones establecidas en los estatutos respectivos, corresponde a la asamblea general de los organismos de acción comunal:

 

a) Decretar la constitución y disolución del organismo;

 

b) Adoptar y reformar los estatutos;

c) Remover en cualquier tiempo y cuando lo considere conveniente a cualquier dignatario y ordenar, con sujeción a la ley, la terminación de los contratos de trabajo;

 

d) Determinar la cuantía de la ordenación de gastos y la naturaleza de los contratos que sean de competencia de la asamblea general, de la directiva, del representante legal, de los comités de trabajo empresariales y de los administradores o gerentes de las actividades de economía social;

 

e) Elegir comité central de dirección regional, departamental, y del Distrito Capital, consejo comunal, fiscal y conciliadores;

 

f) Elegir los bloques de revisor fiscal, conciliadores y delegados a la asociación de juntas.
 

g) Adoptar y/o modificar los planes, programas y proyectos que los órganos de administración presenten a su consideración;

 

h) Aprobar en la primera reunión de cada año las cuentas y los estados de tesorería de las organizaciones;

 

i) Aprobar o improbar los estados financieros, balances y cuentas que le presenten las directivas, el fiscal o quien maneje recursos de las organizaciones;

j) Las demás decisiones que correspondan a las organizaciones y no estén atribuidas a otro órgano o dignatario.
k) Las demás funciones que le señale la ley. 

ARTICULO 5º. El artículo 41 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTÍCULO 41. COMISIONES DE TRABAJO. Las comisiones de trabajo son los órganos encargados de ejecutar los planes, programas y proyectos que defina la comunidad. Las junta de acción comunal contarán con las siguientes comisiones de trabajo: Educación, Cultura, Obras Públicas, Recreación y Deporte, Juventud, Salud, Bienestar Social, Medio Ambiente, Comunicaciones y Prevención y Atención de Desastres. 

Cada Comisión de Trabajo elegirá su delegado ante el Consejo Comunal, quien además tendrá a su cargo la dirección y coordinación de la respectiva comisión. 

Cada comisión se dará su propio reglamento interno de funcionamiento, el cual será sometido a la aprobación del Consejo Comunal.

ARTICULO 6º. El artículo 42 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTICULO 42. EL CONSEJO COMUNAL. Es el órgano de administración de las Juntas de Acción Comunal, estará integrado por los delegados de las comisiones de trabajo, elegidos para períodos de cuatro (4) años.

ARTICULO 7º. El artículo 43 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTÍCULO 43. FUNCIONES DEL CONSEJO COMUNAL. Las funciones del consejo comunal, además de las que se establezcan en los estatutos serán:

 

a) Aprobar su reglamento y el de las comisiones de trabajo;

b) Ordenar gastos y celebrar contratos en la cuantía y naturaleza que le asigne la asamblea general;

c) Elaborar y presentar a consideración de la asamblea general el plan estratégico de desarrollo de la organización, con base en las propuestas desarrolladas por las comisiones de trabajo. 

d) Convocar a foros y eventos de encuentro y deliberación en su territorio sobre asuntos de interés general;

e) Elegir de entre sus miembros, para períodos de un año,  un presidente, un vicepresidente, un secretario y un tesorero. El presidente no podrá ser reelegido dentro del mismo período institucional del Consejo Comunal;

f) Las demás que le asignen la asamblea, los estatutos y el reglamento.

 ARTICULO 8º. El artículo 52 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTÍCULO 52. Los recursos oficiales que ingresen a los organismos de acción comunal para la realización de obras, prestación de servicios o desarrollo de convenios, no harán parte de su patrimonio y serán manejados contablemente en rubro especial. La  entidad de la cual procedan los recursos realizará el control fiscal sobre el manejo de los mismos.
ARTICULO 9º. El artículo 53 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

 

ARTÍCULO 53. Los recursos de los organismos de acción comunal que no tengan destinación específica se invertirán de acuerdo con lo que determine la  Asamblea General. Los estatutos de las organizaciones comunales preverán la  inversión de estos recursos cuando las circunstancias no permitan someterlos a consideración de la  Asamblea General y sea necesario realizar el gasto.
 

ARTICULO 10º. El artículo 54 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTÍCULO 54. A los bienes, beneficios y servicios administrados por los organismos de acción comunal tendrán acceso todos los miembros de la comunidad en igualdad de condiciones.

Para el préstamo o alquiler de espacios o salones y servicios comunales se deberá expedir por parte de los organismos de acción comunal un reglamento específico que establezca las tarifas y garantice la igualdad de condiciones de uso. Dicho reglamento será aprobado por la Asamblea General y los organismos de vigilancia velarán por su estricto cumplimiento.

ARTICULO 11º. El artículo 57 de la Ley 743 de 2002 quedará así. 

ARTÍCULO 57. LIBROS DE REGISTRO Y CONTROL. Los organismos de acción comunal, a más de los libros que autoricen la asamblea general y los estatutos, llevarán los siguientes:

 

a) De tesorería: en él se registrarán todos los movimientos de efectivo de la respectiva organización comunal;

b) De inventarios: deben registrarse en este libro los bienes y activos fijos de la organización;

 

c) De actas de la asamblea, del comité central y del consejo comunal: este libro debe contener el resumen de los temas discutidos en cada reunión, los asistentes y votaciones efectuadas;

 

d) De registro de afiliados: contiene los nombres, identificación y dirección de los afiliados, así como las novedades que registran en lo que respecta a sanciones, desafiliaciones, delegaciones ante organismos públicos o privados.

ARTICULO 12º. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley regirá a partir  de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 44 de la  Ley 743 de 2002. 

De los Honorables Congresistas,

GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                       ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                                Senadora

MANUEL A. VIRGUEZ PIRAQUIVE







Senador

PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2007
Por medio de la cual se modifica la Ley 743 de 2002

Exposición de Motivos 

El presente proyecto de Ley tiene por finalidad fortalecer la participación ciudadana mediante la democratización de las Juntas de Acción Comunal y establecer normas que permitan la participación directa de los representantes de las comisiones de trabajo en el órgano de dirección y administración. (Art. 1 CP).

La Constitución de 1991 define a Colombia como un Estado Social de Derecho e instituye la necesidad de cimentar una verdadera participación ciudadana para la elaboración de programas y proyectos que redunden en el bienestar general; por está razón el ordenamiento superior instituyó entre los fines del Estado el deber de facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y consagró el derecho de asociación como un derecho fundamental. (Artículos 2 y 38 de la CP)

“El principio de la democracia participativa acogido por la Constitución supone un proceso político abierto y libre, a cuya realización deben contribuir tanto los particulares como todas las autoridades, incluida la fuerza pública (…) los derechos políticos de participación (C.P. Art. 40) hacen parte de los derechos fundamentales de la persona humana. El hombre sólo adquiere su real dimensión de ser humano mediante el reconocimiento del otro y de su condición inalienable como sujeto igualmente libre. Los derechos de participación en la dirección política de la sociedad constituyen una esfera indispensable para la autodeterminación de la persona (C.P.Art. 16), el aseguramiento de la convivencia pacífica y la consecución de un orden justo (C.P. Preámbulo, Art. 2ª)”

La Ley 743 de 2002 y el Decreto 2350 de 2003 en desarrollo de los  preceptos constitucionales, fortalecieron la institución de las Juntas de Acción Comunal como el medio por excelencia para el ejercicio de la democracia participativa.  En Colombia existen “cerca de 52.000 juntas”
 que agrupan a todos los núcleos poblacionales. 

El artículo 42 de la Ley en mención, consagra como órgano de dirección y administración de las Juntas de Acción Comunal a una Junta Directiva o a un Consejo Comunal.  

En la actualidad el órgano de dirección y administración de  las Juntas de Acción Comunal es la Junta Directiva, lo que ha ocasionado que los cargos directivos se conviertan en títulos de propiedad de líderes tradicionales, los cuales obstaculizan el proceso de participación de los afiliados en el organismo comunal.

Por lo anterior,  los afiliados a las Juntas de Acción Comunal sienten que sus representantes elegidos son arbitrarios al momento de tomar decisiones que afectan a la comunidad, en razón a que los directivos no están obligados a consultar sus decisiones con los afiliados del organismo comunal.

Los cargos de la Junta directiva tradicional se han convertido en el mecanismo para que personas inescrupulosas adquieran beneficios personales en contra de los intereses de la comunidad, convirtiendo este espacio de participación en el medio propicio para la negociación de clientela electoral.

Las Comisiones de Trabajo juegan un papel preponderante en el órgano de dirección y administración de la Junta de Acción Comunal ya que son los escenarios directos de participación ciudadana. 

Las comisiones de Trabajo se constituyen para cumplir los objetivos que la Junta de Acción Comunal ha planteado desarrollar, pero no tienen injerencia en las decisiones que toma la junta directiva. 

La iniciativa busca la democratización de las juntas, permitiendo la participación de los coordinadores de las comisiones de trabajo en el órgano de administración para terminar con su actual exclusión en la toma de decisiones importantes que afectan a sus afiliados.  

Se consagra que el órgano de Administración de las Juntas de Acción Comunal debe ser el Consejo Comunal, el cual es el órgano por excelencia para dinamizar y fortalecer la participación ciudadana.

Por otra parte se pretende organizar de manera lógica los órganos de dirección, administración y vigilancia que pueden adoptar los organismos comunales y se crea el órgano de justicia conformado por las comisiones conciliadoras.

Sin ir en contraposición al periodo señalado de 4 años para el organismo comunal se establece que el presidente del Consejo Comunal se debe elegir para periodo de un año, de entre los delegados de las comisiones de trabajo. Esto permitirá la democratización de las juntas y terminará con los cacicazgos existentes de los líderes tradicionales. 

La norma consagra que la elección de los cargos del organismo comunal se realizará en cinco bloques. Al respecto el proyecto prevé que la elección de los cargos del organismo comunal se efectuará en cuatro bloques. 

El bloque que elige los cargos directivos (presidente, vicepresidente, tesorero y secretario) desaparece, en razón a que estos cargos se elegirán internamente de entre los miembros del Consejo Comunal. Los bloques restantes eligen al revisor fiscal, delegados a la asociación de juntas y conciliadores en equidad. De igual manera, la iniciativa señala que los cargos diferentes a los de competencia del consejo comunal, se eligen por cuociente electoral.

Establece, además, que los delegados de las comisiones de trabajo al consejo comunal son elegidos por los afiliados que conforman cada una de estas comisiones.   

Se especifican las diez comisiones de trabajo que deben existir en la Junta de Acción Comunal, de acuerdo con los documentos que sobre elección de dignatarios han venido elaborando los organismos comunales y señala el deber de elegir cada comisión un delegado que las represente en el consejo comunal y asuma la dirección y coordinación de la respectiva comisión.

Se incluyó en el articulado propuesto el deber legal de realizar control fiscal sobre los recursos provenientes de las instancias estatales, con el propósito de garantizar la  transparencia en su manejo.

Dentro de las falencias que se presentan actualmente en las Juntas de Acción Comunal, encontramos lo relativo al manejo de los recursos que no tienen destinación específica, por lo que se impone el deber a la Asamblea de determinar la forma como se invertirán tales recursos, a la vez que los estatutos deberán prever la manera de ejecutar el gasto cuando el tema no se alcance a llevar a la Asamblea. 
Se propone establecer la expedición de un reglamento que garantice la igualdad de condiciones de uso y tarifas para toda la comunidad en el acceso a los bienes o servicios que prestan las Juntas de Acción Comunal. 

De igual manera se impone el deber de registrar todos los movimientos de efectivo que ingresan y salen del organismo comunal para proteger el patrimonio de la organización.
De acuerdo con lo anterior, consideramos que el proyecto de ley que presentamos se ajusta a las disposiciones Constitucionales y legales y busca beneficiar a los afiliados de cerca de 52.000 Juntas de Acción Comunal que existen en el territorio nacional, fortaleciendo la democracia participativa y dinamizando la actividad comunal. 

Con base en lo expuesto, solicitamos a los Honorables Congresistas acoger la presente iniciativa.

GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                       ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                                Senadora

MANUEL A. VIRGUEZ PIRAQUIVE







Senador
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